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, - La presénte meméria descriptiva tiene éomo
fin la declaracibén del objeto soyre el cual ha de recaer el privi-
legio de explotacién. industrial y comércial, exclusivo en &l terri
torio hacional d¢é un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente
Legislacién sobre Propiédad Industrial; §ue coimo el enufiGiado in-
dica, se trata de "DISPOSITIVO PARA MARCAR LINEAS PERFECCIONADO",

’ ~ Es sabido como en muchos trabajos 5e precie=
sa del marcadé de linéas que sirvan de réferencia operacional,
siendo en estosg éasosénecesario el empléo de oportunas reg%a§.y
un Util de mareaje, cén el inconveniente que ello supone, ne. ¢ola=
ménte por tener que dtspdner en cada caso y en el lugar en c&es-
tién de los Gtiles en cuestibén, sino porque ademds en muchq%:@p
los casos las lineas a trazar son de una longitud que super?:}as
medidas que pueda tener una reéla manejable, y por lo engorﬁbso
que en ciertos casos puede resultar el marcado de la 1£néa'53? la
naturaleza de la superficie en la que se ha de trazar. :”i}

' Para solucionar estos inconvenientéb.yffac;
litar en tales casos él trazado de las mencionadas 1ineas,zﬁg}ha

ideado una solucién més ventajosa, a base de un dispositivo que

por tamaffo puede 1leva?se en un bolsillo o portaherramientas cual=

'quiera, ¥ gque con solo;él puede realizarse el marcado de lineas

sobre cualquier superfiéie, con posibilidad de una longitud de
dichas lineas que supera muy considerablemente la longitud de
cualquier regla préctica.

En esencia, el mencionado dispositivo, que
es el objeto de la pre%ente inv;ncién, se constituye con un cuerpo
caja, en el interior d§1 cual sé aloja un carrete montado con giro

libre, siendo dicho carrete accionalbe desde el exterior mediante

i

rw, en el cual carrete va enrollado un cordel cuyo extremo asoma

una manillaAincorporadé sobre uﬁ extremo asomante del eje del mis- -
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al exterior por un orificio existente en la tapa de que estd pro-
vista una embocadura que el mencionado cuerpo determina, estando
dicho cuerpo del dispositivo destinado para rellénarse con una
sustancia o préducto colOrantefrecabgablé;

' Con todo ello asf{, el productc c¢olorante
incluido dentro del cuerpo-caja imprégna el cordel que va enrolia-
do en el mismo iﬁterior de dicho cuerpo, de tal forma que el men=
cionado cordel puede extenderse en cualquier medida necesaria que
quede comprendida en la longitud total del mismo, y con €1, median
te simple contacto soﬁre la superficie de que se trate,puedé{ﬂsin
més, dejarse marcada una correspondiente linea. .

*e e
]

" El dispositivo en cuestién, resulta por 1o

Hoe *

jtanto de una reallzaclén constructiva muy sencilla, y ademds, de

LR N

una gran facilidad de manejo, con la ventaja de que su utilizacién
facilita considerableniente el trazado de las lineas de reéfererrcia
que son necesarias en muchas actividades, permitiendoc el mépéédo

de dichas lineas directamente sin necesidad de otros ﬁltllas écce-
sorios, con 9051b111dad de una longltud de trazado que préctlca~

mente cubre todas las necesidades. Toet

. Bn consecuencia, dicho dispositivo objeto

Jde 1la invencién ofrece unas caracteristicas sumamente ventajosas

para la funcién a la que estd destinado, adquiriendo vida propia
de por si y preferencia de utilizacidén sobre los medios convencio=-

nales que se vienen ﬁtilizando para el trazado de lineas en sus

fmismas aplicaciones.

. Para comérender mejor la naturaleza del in-
vento en el plano adjunto, haceﬁos una representacidén esquemdtica
de su utilizacién, no siendo eniabsoluto limitativa y susceptible
por ello de las modificaciones éccesorias que no alteren las carag

teristicas esenciales.: ;
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La figura 1 muestra una vista general en
alzado del dispositivo objeto del invento.

' La figura 2 es una correspondiente vista en
perfil seccionado del mismordispOSitivd.

De conformidad con la invéncién, y segin la
realiZacién representada, ei dispositivo preconizado, destinado
para marcar l{neas sobre superficies, ésti constituido por un
cuerpo-caja formado por dos éemipiezas (1) iguales entre si y co-
rrespondientemente acopladas en mutuo enfrentamiento, con unifp

2e &

mediante oportunos tornillos pasadores (2). teor

Dentro del menciochnado cuerpo {1) va anJa-
do un carrete (3), el cual queda montado en giro solidario sobre
un eje (4) cuyos extremos se incluyen en respectivos agujerQd, en-—
frentados de las semipiezas (1) componentes del cuerpo-caja,.qyé-
dando en esa disposicibn dicho eje (4) con gire 1ibre, ¥ céxjaﬁ-
tamente con é1 el referido carrete (3), mientras que uno de*igs
extremos del propio eje (4) sobresale al exterior e incorpéi&fso-
lidaria a €1 una manilla (5) qué sirve para el accionamientg(@el
mencionado carrete (3). | o

El cuerpo-caja (1) determina en su consti-
tucibédn una embocadura pagial, la cual queda cerrada oportunamente
mediante una tapa (9), én tanto que sobre el carrete interior (3)
se enrolla un cordel (?), yendo?el extremo libre de éste a sobre-
salir al exterior a través de uﬁ oportuno agujero que posee la
tapa (9), incorporando anudada‘gn dicho extremo una anilla (8).

En el coqjunto asi constifuido, se prevee
el relleno del cuefpo (1) con una sustancia o producto colorante
(10), de tal forma que :el cordel (?) se impregna de dicho producto
(10), y asi dicho cordel (7) puede extenderse, simplemente tirando

de 1a anilla (8), para por un mero contacto sobre la correspondien
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te superficie en la que se trate de trazar una linea, dejar marca-

da merced al productor(10) impregnado la corréspondiente linea
de dicho cordel (7)..

Légicamente el producto (10) serd recarga-
ble én el cuerpo (1), para lo cual bastd con quitar la tapa (9)
e intfoducir por la embocadura el productéd en cuestién,

. Por otra parté, para que el mencionado pro-
du¢to (10) de relleno no se salga por los agujeros de montaje del
ejé (4), toda vez que éste debe de quedar ¢on una éierta holggva
a efectos de su posibilidad de giro libre, sobre dicho eje RLJ&
entre éste y el carrete (3), pero sobresaliendo de dicho caréete
(3) nasta el contacto con cada una de las semipiezas (1) coriponen—
tes del cuerpo~caja, estd prevista la incorporaciédn de una.ééya
{6) de un material absorbente pbco rigido, como puede ser por ejem
plo fieltro, cuyo material (6) cierra en su contacto sobré'i%é

semipiezas (1) la posibilidad de que el producto (10) pue 2 5ir-

5
se, pero sin que dicho cierre dificulte en absoluto el girbuqél

conjunto del eje (4) con el carrete (3) para extender o recoger
el cordel (7). 1 °*

Descrita suficientemente la naturaleza del
preésente invento, asi{ como su realizacidén industrial, sdlo cabe
afiadir qué en su conjuntb o partes constitutivas es posible intro=
ducir cambios de forma, materia y disposicibn, en cuanto tales
alteraciones no supoﬁgan variacidén sustancial del mismo,

El solicitante, al amparo de los Convenios
Internacionales sobre Propiedad Industrial, .se reserva el derecho
de extender esta demanda a los pafses extranjeros, si fuera posi-
ble reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud,

NOTA

El Modelo de Utilidad que se solicita como
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nuevo en Bspafia; de acuerdo con la vigente Legislacién sobre Pro-
piedad Industrial, deberd recaer sobre "DISPOSITIVO PARA MARCAR
LINEAS PERFECCIONADO", en todo deiacuerdo con las siguientes
REIVINDICAEIONRS
| 1.=~ Dispositivo para marc¢ar linéas perfec-
cionadd, caractérizado porque esté constituido poér uh‘cﬁerpo-caja

compuésto de dos semipiezas correspondientemente acopladas entre
si y unidas médiante oportunos atornillamientos, el cual cuerpo=
cada determina una embdécadura que queda convenientemente cerrada
mediante una tapa, en tanto que en el intérior del mismo va-u.n:
carrete dispuesto en montaje solidario sobre un eje cuyos exfremos
quedan encajados con posibilidad de giro libre en respectivq;.Agu-
Jeros enfrentados de ambas semipiezas, sobresaliendo uno dé“éihhos
extremos del mencionade eje al exterior para incorporar soli&éria
a é1 una manilla de accionamiento, sobre el cual carrete queds: en-~
rollado un cordel cuyo extremo sobresale al exterior por ufd, 6ﬁ0r9
tuno agujero existente en la tapa de la embocadura antedxcha; les—
tando prevista 1a inclusién dentro del mencionado cuerpo, con. ca-
rdcter recargable, de un producto o sustancia colorante; téﬁirgllo
fde forma que dicho producto colorante impregna al cordel enrolla-
ido en el interior, pudiendo extenderse ééte para por simple con-
{tacto sobre el lugar que se desee obtener marcada una correspon-
?dignte linea. |

' 2.- "DISPOSITIVO PARA.MARCAR LINEAS PERFEC-
1CIONADO",

: Segin queda sustahcialmente descrito en la
{presente memoria descriptiva que consta de siete hojas mecanogra-

jfiadas por una sola cara acompaifiada de sus correspondxentes di-
bud 0s.
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